
N ú m . 1S4. Viernes 23 de Junio de 1876. U n r e a l n ú m e r o * 

; v i Q ". í 

Jr>ii! 

V -' w . . . . 

hO¡.J 

sii:í¡.-a B.dí Í.-;of7*íí! i ; - - i 7 O u l ) 

Cmogo qas los Srei. Alcaldes y Seerenriog.rer 
altan los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se flje-nn ejempiar-en-el 
ritió de costumbre donde permanecerá hasta elre-
«ibo del n^BnercjiguiBiítér Arfi/.-á £X*&i. 

Los Secretarios cuidarán de ctnserTar losBo/c.-
I i s « coleccionados oraenadame'ñte p i ra sa encua-
derpactgn que delyrá^Terlfiear^.c^qa.^añ,^..,; v.,.. 
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" ' 'Lai 'dlí^leioneide'WÁntorlíI í ideil , i&iSfi» 
ts><qne «eaj i inaúpcl» de parto no pobte. íe w , 
scitarán,^fieialmeate; ^simisaip^ualqalcr Aauncif' 
eo'iicernientc arsérvició naéióiiali gué díóíáiíe de1 
dtii misma»; poio lol de interé» particular P*jS>4M>) 
«n r tal , ade!a)itado,(por eada.lineft de liaorcifn. 

PARTE OFICIAL. 

frtíiléieií Jtl Comcji le l i n i i t n i . 

S. M. el Rey ;(Q.;^;. G.;) y la 
Sereofsima SeñoraiiPrincésa. dé 
Asturias continúan en '^sta Córte 
sin no^ejisijl, (Bn^s'iLjjmpqrtáñté 
salud. _ ' .K - j v j i n .-i \ .«•«••¡ti-. 

Gobierno de provincia. 

' ' 'Círoüiar . '— NjSm.jSOp.] . 

La mayor/pafte.de'ilos Ayun
tamientos-dé 'ésisir'p,ró\firicia que 
se lian suscrito Lpara',éL.;fondp de 
la Caja de inútiles y;hií¿rfanos de 
la guerra* aun.rio hiiníyigresado 
en la Comisio.n[del: Banco de É s -
pañalas cantidades quedan ofr"e- ; 
cido; por lo qüerericárgo á los se; 
ñores Alcaldes-de dichos! Ayun • 
tamientos que lo verifiquen á la 
niajor1 bre^edad y, presenten, e 
este Gobierno dó provincia; los 
resguardo^ que' ási lo'acredite^ 
á fin de -elevarlos-al Consejo-de-
Adminislracion de; la referida 
Caja., ;i . i i ; :•/• • o •• 1 - ••.ti-, 

León ¡22 de Junio de 1876'.— j 
Eli Gobernador; Nicolás Car 
r e m . ' " " " ' •"' ' , , ' " 

satisfaciesen, no han .dado el re-"j 
sultado qué era de esperar según I 
nlfe"prrticipa^3ér recaudador en 
•esta~capital-fi:~Maüi'icio'Fraite; 
.siendoirttuylipocos los queisB han 
preséhtiádó W'sa'tisfácér^lá's atiua-
lidades quehROrilal. concepto se 
-hallan adeddañdqV y•hallénífome 
•d!<p^^í|\,^'Í^BSj«^,Ípí|¿¡má8 
tiempo,taQnpunibíe.ímoi'Ositlad, 
•prevengp por última^ezlá'ldslpue-
[bíós y^/un'l|amjerito,s'dqudores, 
queen-lérminó dé veihlédias las 
satisfegan; *én la,ihlélige^cia qué 
'de', no ihacerlui asíjitaunquer con 
•4oloi^'p^irüii'<to^^^dii^|'.ii^mi-
sipnesjd^ aprpmió'Sienjpr.e! odio
sas y .vejatorias á los'puéblos. 

• i^dii9f!¡isWiia;;;á(^8^.— 
El . ' Gobernador, ÍHioolás YCar-

••• -. : Ciroula t ,—Núta . '206/ : ! ; ! - ! ' ' 

. .Las diférentes^scitaciones ,que i 
por,medio de este periódico oflr 
cial; he dirigido :ú lósí!'Ayüritar 
niienlos j pueblos^qiié'se Halla'h 
eñ d'ésc'ubiertó'jió'r's'ús cuoia^ei 
encabezamiento ó concierto'con 
la Asociación general de ganade
ros del Reino, conocida con el' 
nombre de Mesta, para que las' 

O R D E N P U U L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 207. ,.„ 

Habiendo desertado dél cner-
po-que-á-contrnua:cion"se' expre
sa, el soldado tuyo nombre y se
ñas también se designan; é igno
rándose su paradero; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dep.jncli.enles de mi au
toridad, procedan á su busca y 
'capl'üra/ póriiéiidOÍéy casó'de'ser 
lia&fdóV'á'^ni'.disposi'cí ' 

tE\ GobernadOí;,..,iVií!()iás ., Gat'r 
¡ r e r a i ¡ i - n i . i . - -;¡ -.¡h -.• u.:\u: 
- f í q n - r r i i:- " v / f ; - 1 - • ! - ••• 
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.l'.'..!uána8l'']Coj>^, '°&a]jardo„ soltero, 
hijo- de.H»p¿iel' y de Maria. '^natural 
dé'. Stin' 'J^'i iaaj ' Ayuntamiento ' jjp 

| idem, Juzgado 'de primera instancia 

"de Villafranca, de 21 aiíós de .edad, 
,de oficio.labrador; .pelo 'y ., cejas ne
is:, l i : : : . , - : : lK)!v,::iin:-'':'.' >«.'.-'J 
gros. ojos papdos, nariz, boca y rrea-
.¿Q '^regüíar/^barba poca, 'coídi: sano, 

como q ' u i n ^ ' c o n ' e r n ú m é r ó í Ó ' p o r el 
"Ávuntami'énto'/de' Vega á e ValWrce. 

nlf; ••:::ü \:. 'lt: , ¡)::'-. 
v . . i . . . . . . , : • „ . . ; , . . j ;i 

.vr-is Dipataeipn,prOTÍ(icj»l.j .,: j 

K . . . 
CÜHISIQN P E R M W R N T E ; 

.' ' "Saifi jré'Je J m i [ i t \tn. ': 

»• PRBSfOBNClA HBL' 8K. ÍIÓÍlA . V A B O N i . -

"' 'Abierta iá.'sesio'n'con asistencia'de 
los Sres. : íÁrámburü, ' .Fernandéz F16-
"réz y LÍaníazáres, se le jb ' 'el acta 'dé 
la anterior, qué fué'aprobadti. '.".* 
' . Habiéndo acreditado Basilio Gon
zález Óréjás, Vecino dé Va ldé íügue-
rps, qi'ié su bijó Casimiro, falleció en 
la acción'de S. Pédro Abanto, así co 
mo que retine jos 'demás requisitos 
establecidos, se acordó concederlé' ú n 
socórro dé ciento veinte y 'x inco pe
setas. . . . . . . . /. 

Resultando del certificado expedi
do por ' el Gefe, del Rég imien tó de la 
Reina,' que no consta el fallecimien
to del soldado Isidro 'Huerg-a, sé.acor* 
'dó1 n'éga'r á. su 'padre Vicente, , vecino 
dé Villaquejida,, el socorro' que solici
ta; ¿as ta tanto que con lá respectiva 
partida'no 'acredité ia defunción de 
"aquel. ' ' " 
' . 'Fueron aprobadas 'las'cuentas de 
estancins' devengadas por' acogidos, 
provinciales en el Hospital y 'Asiló de 
Xeqn, y M'a'nicómio.' dé Valládólid,, 
'durante el ines'de Mayo próximo pa- ' 
"sadó'.' 1 '' ' 

(Qiied'ó' enterada la Comisión' del 
acta rel^tiya' & la recepción" de las 
obras del trozó' priiúéro del camino 
vecinal níim. l ' . ' .del partido de Va- ' 
léncia de O. Juan, acórdandó en ' su¡ 

^vista, pasar la l iquidación Hecha por, 
éi.p.irectbr de Caminos provinciales, > 
a l contratista ,para ló^ efectos que bu-' 
biéren dé cónvenir lé . - > 

Dada lectura de^la^ iristahciá- "pre-
' sén tkdi por'los vecinos de Vatdorá en 
él 'Ay^ntá 'miento de' Villáyandre, ' s ó -
íi'citandó ;qué con cargo ál présupüés- . 
to provincial 'sé' p'rpceda á reconstruir 
él Puente de1 aqüe í ' pueb lo , destruido 
'en 16'dé A b r i l últ imo, ' se'íco'r'dij que 
po'í'ía Dirección de Obras próvincialés 
se pi-bcedaá rVconocimicntódel mismo, 
'formando á la vez el presupuestó ' tes-
péctivó del impóf te total de las obras, 
de las que sé deducirán las ¿an t ida -
des qué él Ayuntamiento ofrezca',' có
mo igualriiynte' .éU'mpprte de las'ma
deras que^habrin de cortarse en' los 
montes.proc'qmuháles, dando de todo 
cuenta á la Diputacion para los éféc-
tos convenientes. . . '' ' '' 

',' A'c'cédien'dq 4 ¡o" solicitado por los 
Ayuntani iéntos de Valencia de' Don 
'Juan, D.estriána, Ca'strillo de ios P ó l -
yazaresy Santa.i Sfariná del ReyV'se 
acordó en conformidad con lo pro
puesto'por .lá Administración econó
mica, concederles el privi legio ' de la 
exclusiva durante el ejercicio ecohó-
micó'de'187(3 á ' '77 . , i ' ' ' ': 

No hábi'enclo producido resultado 
las diversas gestiones practicadas pa
ra que' D . Pedro'Elices, Gobernador 
qu^ fué do esta provincia, reintegre 
4 la Caja provincial io qué á la mis 
ma adeuda, la Comisión acordó d i r i 
girse en qiieja al Exorno. Sr. M in i s 
tro de la Gobernación, toda vez que 
el Sr. Gobernador de Madrid, contra 
lo prevenido en el ort. 90 de la Ins 
trucción de. 3 de A b r i l de 18691 n i 
despacha mandamiento de apremio 
contra el Sr. Elices, n i contesta 4 las 
reiteradas comunicuciones que sobre 
el particular se le d i r igen. 

Justificada en forma la filiación de 
la .expósita del Hospicio de esta c i u -
dad 'Mariá .de los Angeles, núm. 101, 
de 1871, se acordó entregarla á su 
madre legitima relevándola del pago 
de las estancias devengadas atendida 
su pobreza. , 

Ñ o siendo las Casas, de Expósitos 
las encargadas, dp.^ecibir á los fátuos 
ó imposibilitados, quedó resuelto que 
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1.* Que la forma en que 
idactedo el acta de 21 de M a m d é / 
Jun tomunic ipa l , no existe veran-

"d$cc^fd|^t sinó relacionar lomopues*'' 
Comisión « j a m í r i í d o r i s y 
luenta^nl J & u n t a m i f & t a 

feífciierd^lof^ p f éced l^a 

^ ^ iÍT' 
e^p s é | ^ n ' ' s o l o ' t é r s -

-iorfíd¡3Tí2f bocales, los ^ que' no 
:'¿ónstttuTen mayoría por ser treinta 

el número de individuos de que debe 

l # a » s i i s l » i » 3 i t » ¡ 0 -Si W a l s g j t 

no há lug^ar a l ingreso en el Hospicio 
de esta dudad de Hilario Estébanez, 
hijo de Vicente, vecino del arrabal 
del Puente del Caatro en esta capjtol. 
ir-Examinada la cuenta justificatív» 
r índida portel Déjpositaifip, de íondóí ; ' 
provincialeáí-S losiefectos clíl B|¿. « f : 
di&I RegíamiSáto á^ los g u l t e m * í 
t'é'rial en l a s - a ' é p e ü d e n c i i s ^ 6 ' » ' Di?; 
putacion, se acordó que con cargo al 
capitulo respectivo del presupuesto se 
satisfagan las 294 pesetas 43 cén t i 
mos á que asciende, expidiéndose 4 |ü j 
efecto el oportuno libramiento á ^ s ó 
favor, 

Visto el resaltado de la -subasta-
verificadá'en A'stdrga para; l a ' provi
sión de suministros al-Hospicio de 
aquella ciudad,, y la que en el. mismo 
diá tuvo lugar en esta • capital;/: que
dó resüejto jadjiídicar ;e l . :seryiijió';1 Jde; 
tíarbou de encina á: D . Águs t in Fw- r 
na'ndéz, á razón 'Je T y '1(2 -céntrmbé 
d'éyéseta el ki lógramo; el-tocino á-
B . Joaqu ín García .̂ en una peseto 43 
céntimos,el kilógramo.; ,el de lienzo 
de hilo...para sábapas, y el de.aigodón 
á los ¿ r e s / Fernánd'ez y ' Andrés,' en 
unaipeseta S) céntimos y. .56 céntimos 
e l , metro respectivamente; .el terliz 
rayado, á lo» Sreé- Eodriguez y JBéed, 
en $4.cént imos,e l metro, y ,la india
na, de Vergara, paüo ,(16 .somonte y 

' estamefla azul, á los'Sres. Fernandez 
y Ándrés , eu Ql.céntimos de peseta, 
5 pesetas 24 céntimas ^ . 3,Ó9,1 respec
tivamente el metro, desechundo las 
proposiciones de suela y baqueta pre
sentadas por D.' ' Pedro, tírespo, por 
ser más ventajosas las dé los Sefiorés 
Hijos de E g ü i a g a r a y , . a quienes se 
les adjudica el servicio á razoci dé 3 
pesetas 75 céntimos el t i lógra ino de 
suela, y 5,25 el de baqueta, debiendo 
prócederse i nueva subasta pai'a el 
suministro de carne y aceité en el 
Hospicio predicKb el. 20 del 'actual, 
bajo el mismo tipo y condicione.s. 
" '"f in viste del expediente instruido 
en aver iguación de los daños qué 
causó uñ nublado en el trozo primero,, 
camino n ú m . 1." del partido de Va
lencia de D. Juan, quedó'r'esuelto, de 
conformidad con lo preceptuado én 
el Reglamento de 17 de Julio, de 
ÍÍÍ68, & informes del Alcalde y Direc
tor de caminos vecinales, que con 
cargo ú las sumas consignadas para 
obras de este partido, se satisfagan " 
al contratista D. Rafael González las 
221 pesetas 83 céntimos á que as
cienden los desperfectos .que sufrieron 
las obras por una causa independien
te dé su voluntad y que fufi imposi
ble evitarla á la hora en que tuvo' 
lugar según se demuestra' por' las 
pruebas practicadas. 

Accediendo ¡Tío solicitado por Pau
lino Llamas, vécind 'de Vuldevimbre, 
se acordó' que con cargo á los fondos 
provinciales se cont inúe el c'núce ó 
¡tanja hecha en úrias íilicas contiguas, 
á ía del exponéntej con él 'objeto de 
preservarle de los perjuiéios 'consi-: 
guiéntés por la recogida dé las aguas 
én un punto'dete'rrniriadb de la car-. 

tetera del camino provincial de A: 
don á Valdevimbre. 

Enterada la Comisionad el *e 
de alzada promovido p e ^ e L .ReLj , . , 
S i n ' á & ' d é l Air.untamie.nlA^.Xagúíjijp m ^ a i ^ L 
Ttéjfc, eoniÜ e t . ' a cue ído i i i í k ' é&f ló» ; ¡ l ífa^fGh 
r&^on . c r é ^ d ^ á p ] Í U ^ | ^ : | , a | ^ | ' 
t ivb de Bene&iSÉcia: /'1-:~f>í; ^ J . V ' ^ l 

Vhtos ^ | f e u l ^ | . ^ ; 4 | í j | 5 | i f 
del Keglámento de ^ ' d e j - ^ ^ W ^ d í ; 
1873; y *"' 

Considerando que siendo obligato-
^q ,pá iB todos,!({« ||^untamieiitos',,el 
"* 1^ri^:c<^ c a m i l ^ u fi^slÍÉue't<i{1 
l i jdicos ¿té' Benéícé l i í ia "éhirfTg í̂IO) 
de-la asistencia facultativa de los en.-_ 
fermós pobre?( lelijacuerd.OjjJqntra^el i 
que reclama se ajusta estrictameav. 
te á jas prescripciones de la ley, se 

lacordó qué no ha lugar.; á ta • que ..sai 
'pretende. ' 

¡ai La Cómi sibn acordó 'reclamar • copia'1 
certificada de la aprobación por el 
Ayuntamiento de-las-cuentas muni- - : 
«¡pales de Renedo de Valdetuejar,,res-
pectiyas al.pasadb año económico de, 
1868 ¿"69. ; 'cW,ti6cacípn: l i teral deL 
exá'men y censura por Ja1 J u n t é mü- : 
nicipal de las ,cp'rrespohdiérites.,;ál; 
Ayuntamiento de,Cis'tiérna dé 1,870 
al 71';- prestando sil, aprobación y d é - ' 
clarando ultimadas sin perjuicio fas i 
de'Oscja"de"Sájáinb're d'él' 70~al 71", y i 
Renedoide'Valdétnéj'ár'ael'ieg al 70 . ; 

No aparecieñdo""que-' las cuentas 1 
de Mansiya ^eilasillulas, .respectivas! 
al período económico de 1873 al 74 . 
hubiesen4sido remi t idasá in jo r jne del 
Regidor Síndico, según se determina 
en- el art. 153 de la;ley;-"ni que se . 
hubieseq, comunicado los reparos á los ' 
cnentadnntes'para su, splyentacioñ, se ; 
acordó devolverlas para, qué breve
mente se, cumplan-estos requisitos, 
emitiendo nuevo ..dictámen la :Junta 
y remitiéndolas á las resoluciones de 
lá Comisión sino obtuviesen después 
de estos t rámi tes la aprobación defi
ni t iva, con arreglo á lo estatuido én 
el art ícúlp 156 iie'dicha ley. 
" No habi^ndosé presentado en el 
Asilo de Mendicidad, apesar del tiem
po trascurrido desde.que,se acordó re-
cojerles, P ía .Guerra Franco, de Ace-
lies, l 'rancísco'Garco Arsenio, de V a ^ 
deras, y Juan Blanco, de los Barrios 
de.Nistoso, quedó resuelto dejar sin 
efecto lá gracia que les fué concedida 

Asimismo teniendo en cuenta que 
Elena'Llamazares/ d'e Valdefresno, se 
ouséntó'hace largo tiempo del Esta- ' 
blecimiento con licencia sin que haya 
vuelto á recogerse, se acordó darla de 
baja'definitiva en é l / 
" .;Pará cubrir tres vacantes que re-; 
sul tán én el mismo hasta completar . 
el número de l¡is que la prorincia.cos-
tea, quedó acordado admitir conforme 
al tenor éstablecid'ó á B e r u á r d a ' D o - : 
minguéz Ferrera, de Valdefuení'es 
del P á r a m o , Tóih i s Oallego Cavreüé,: 
de Cámpazas /y Patricio Martínez, de 

"Ácébeílov • • 

Vistas las cuentas muníci'palés del, 
Ayuntami 'cnt» de Candín respéctiyas 
ál ejercicio :d'e 1373-74,'7 resultándb:. 

do «1 sn definís» le que TietocppTe- .sesión 

resuelva ésta de nuevo en mayor ía , 
y fomimique los reparos al cnenta-
daote fin de que en un término 
.prjiden>¡í conteste á elloa^reuniendo-
se des^pi la Junta ¿jin^a 'ftStk en 

^definitiT» en v¡^t«.de l^'ftntiw^iftn, 
^ y ^ í m i t i e n d c ^ i d í R f í fetüado-íjjt'^s 
c i f i i t a ( ^ | l a mtm0ba '-¿i los. .efectos 
4¡$ÍTt05B 'Hr^iey oif^ípicí 'con 
las observaciones que estime nacer el 
Ayuntamiento, cuidando el Alcalde 
de ex ig i r a l Depositario los sellos 

'respectivos que es tampará en los li-
Ihimientos de 75 ó más pesetas. 

" ^ C o n lo que «e did por terminada la 

¿nirle, q^pojri^ |levQlver, ti 
'jas cuentas y expediente y exped 
convocando á la Junta 

¡•A 

Alcalde 
para que 

mutaisr¿tfí,! ̂  

. t lJ«)BiPjde' Junio;de:¡1876.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

rante el ano económico de 1876 al 77 y cantones qne tienen d 

V>;' ; ' I:J » ü p c u i ' l ü i J 
.NOMBRESY^EOINDAD. 

f'Oii Ramón: Ma'rtinez.ide Alinanza.u, ,. 
_,.,l(Mati^a,Alyarez,7de j^sjorga.,j .ui.: '? '. . 

Hérv ig ib"^Íonsb i 'de Bembibré . ; . ' .'•: ! ; i ' 
;'"' 'Dómíngb Al¿hsd¡ídé;Iiéoii-!!>;v.,:. . ; ... 
,,;:i.Tomáa;García¡,de:Canalesir,li..;,:,. 
. ,. .¡¿tuto M r a d a ñ a v d e Pospi,tal. : ' ¡ • ' • ? ' } , 
' "'•EsÉebah'FéVnaSdtSz Céntenb'. 'ae'La Bafieza 

' . 'Tomás GarbíápdélCínales. ' j^V . . . 
. . E l . i m i g p o . , , , , , . ; , . , , , ,-.),¡,. ... ~~ 

Raimundo, Casado, dé Retuerto , . ; . . 
Santos 01ivfc'>y,,'dé;Iiéón. '. . 

í .-Tomás Garciá ; de;Canales."; . " . i ! ; ; . , . , 
. Genaro, Ibán , de Mansilla.. ^.^.'.^ 1 . . 
'•'Rá'm'oñ Marti'néz,'dé Alm'á'nzá.'7.. . . 
- T o m á s - G a r d a , de'Cátfiiíes.'•'• . a b . ' ? ! : ! ; t 

Domingo Alonso,; deiLeon.. y n - > \ • . \: 
, .Cayetano Cárréra^ de Ponferrada.' . . , 

Raimundo'CasSi 'ó/ 'déR'éti íer ' to 'K • ?!•,">• 
.E.limismo;,.; [ ¿; ^ . f ; ! ' ; ^ ! ' ^ - i ¡ ..'¡-..'M; 
^ o m á s . G a r c í a , de Canales. . . ' t . • .. 
.Ér'mismo." . . '. %t .. 
E l -rnismo.. , '.ijS.sií.iv. {«.' ,» t, .-• .< oi 
Francisco Mántara , de Vega de Valcayce., , 
Tomás García, de Canales. . . , 
Domingo Alonso,"dff*Leon. . . r ' " . l ' : 
Tomás García , de Canale^. . . 

CANTONES. 

h :•!• Almanza.., 
A'slorga. '• 

;B'émbibré.' '"•'' : i 1 ¡1' •--11; r-
^Ba>|lra%{',(,¡ i l i 0 u 8it-.'.., 
Busáongo. t „. 
'Hospital'de OrVlgb'!' ' 
La Baüeza. . -b í 
La Pola de Gordon. 

" La Rob láT '" 
liaOJfla:': ' " ; ' ' " i : ! 
León. 
Manzanal y Braüuelas . 
Mansillá. •"•!>'• -
Morgovejo. 

' ;M«rias dé Paredes. 
, P á r a m o del Si}. • - . , : , ; , 
;Pon ferrada. . 
:RétuértÜ. '• '• • j l 
•Riaño; ..';';• 1 . ' i . . 
Sahagun. 1 ., . 
Vaiéncia de D. . Júar i . . . 

' Vállverdé'Ehrique. 
¡iV^ga dejValcarce.,. , 
Vil iádangos. 

'Vil labiíno. ' ; 
Villafranca. 

Lo que se anuncia en este Botera OFICIAL paito conocimiento del. púbíico, 
encargando á Ips.Sres. .Alcaldes denuncien á:ia Comisión'provincial las faitas 
que cornétan'lds contratista*en los cantones respectivos. • ' :-!,..' 

León 19 de Junio de,1876.— El Vicepresidente,.Riijjirdo.Mora Varona. 

OScinas de Hacienda. 

idm'uilttac'm etoiimiKi l i l i l í pmineia'ií WM. 

.. Por circular de,los Centros Dimtiyos ' 
de Tesoro público,, JContribíicíones ó I i ) - ' 
tervención general fiel: fetádó se qrde-! 
na'Sé 'continúe íülniitichdo al cange bis 
recitjos dél 'Gtnfitéstilo nábiónar de Í 7 8 ¡ 
millones de péselas; por lo tanto puedan i 
desde luogo, lodos aquellos en cuyo po-í 
der so hallrtv recibos'•Uel'rteáclénadoi 
empréstito á formalizar los.conespon-' 
(lli'iités fnotiirfis que han de acompañar 
i los misniós,; segiin'sé (lét'e¡-mma.por i a | 
Real ¡nslfuccion dé 27 dé'Encro ülllmoi 

y sus afticülos 7.°, 0 6 7 57; • teniendo 
entendido que los recibos que no se' ba-
yaqipí'eséDtatlo, dentro.deljilnzo marca
do ó sea hasta 50 (le Abril illtimo,! que
dan sujetos á las reglas de contabilidad 
y administración que puedan dictarse. 

Lo que he dispuesto insertarlo en el 
B o u r m OFICUI, de la provincia para 
conociinicnlo de lodos y muy parlicu-
lár'méhíe'iiára los'qüe, existiendo'en su 
•poder.' recibns 1 provisionales y ilél Rm-
préntito1/puedan:: preséntarles al; cliirge 

ifOjesla económica. . 
. León 21 de Jun'ip de ISW.-rrCirlos 

'dé Cuero. '• ' " " 



BouimwtmBut.de la. proyio. 
c¡¡i, fecha i . ' del actual, aparece inser. 
la 'una ctrenlan 'referente al ' ¡impúeslo 

' trühsílorio f^bro caiftiages estáblécido 
, p»r. el Decreto de 2 de Octubre dt Í 8 7 3 , 
- i . Sierido;iiiuobo8,lo8 Ayuntaniientósflue 
,<se hiíllan en descubierto por el raeecio-

nado servicio, prevengo á'los Sres.' A l 
caldes que se.encuentran en este caso> 
remitan.lós 'dociiht'eiitdsWá» en.la mis ' 
ma se reclaman en el término ¡mproro 

Ogable.de.4 dial, !pues..trascurridos estos,' 
pasarán comisionados de; apremio á re-

•'cbgferlps^oda' Tet'ilué las Mpetidsi es-I 
: í í ^ i o i e í ' ^ d e eslá'XdifiinlStracion'so'n !al; 
'. .pirecer, |¡nfi;uólti(isá^,'entorpeciendo con1 

su mareadalapatia lps Ay.ünlaniténlps.la' 
buena gestiónladmrnislrativa. <,M: '.K 

León 22. de4 J u p i ó l e 1876.—El Jefe i 
ccon^jcoi '^A^||Íe Cú|ro¿.. , » 

" " " ' I 

ADdiencia.dtl Territorio. 

' ' Í t Í iMá¡ )it h ' M U ú t i "it T i l l i M . ' ' 

CANTGE., 

cqentreii ^ ' f^ajm,] .Mt&adM' '4Í |B ' ló's 
números hasta el 2,1 SO Ías presentarán 
eh la'Sección de Caja de esta ¡Adminis-
tráción económica pará récibir los eijiiir 
yalentes t i t i i ibki ' . / v 
* Lébn'2Í"de-Junio dé' 1876.'— Cárlos 

de Cuero.M : (, j , „ 

Negó'ciaíió. ¿é Í)¿r$.chbs'BeaÍes.' '•' ' 

Próximo á.leVmfnar'érplazo cdlTc'édido 
por el Real decreto de 6 de Noviembre 
úliimp'. 'para !présVntar'jen''Jas. ofloina's 
liquidadoras do lá'provirioiaj los dócu-
menlos correspondientes: A las heren
cias directas y demás actos y contratos 
causidos'en époéáVén'que no estuvieron 
sojetas al pago'dé "derechos del lmpues-
to, oon eieñcibh (le esté, me'dirijo por 
la presente circular & iodos' los contri
buyentes qiie aun ni) se hubiesen u t i l i 
zado del beneficio- concedido, encare-
ciéniloles lo realicen dentro del mes cor
riente en que termina la próroga, evi
tándose asi el pago de los1 derechos, 
multa é ¡nlereses de demora en que so 
hallarán ¡n'ciirsos si n'ri'lo venlicasen, y 
que estoy dispuesto á exigir con todo r i 
gor toda vez qiie.la no .prcséniaclon'. de 
los docuirrentos es una renuncia de los 
beneficios que se otorgan á los que se 
liallcn cu el caso del Real decreto pre
citado. ' ' • ' " ' * 

Léon 13 de Junio de (876.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero., • 

Ayuntamientos. ' 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación so espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
miento que lia de servir dé base para 
el reparliitiienlo de la conlribiícion ter-
riturial deliano económlcolde 1876 77, 
y espucsto al público en las Secretarlas 
de los misinos por término de ocho dias, 
para que los (fué sécr'eait agraviados ba
gan las reclamaciones qntf vean conve
nirles. 

"SSi Cfi'sVébal de la P.olanlera. 

, Sentencia núai. 208 del Registro,— 
¡Hay.una riíhrica,—Sala dp lo -c ivi l ;— 
Sel)ores D. Máximo^. Olalla, D¿ V i -
cepte Ortega, D. ;Justo P., Banquefi, 

.D. Faustino D. de-Velasen, D. Aníonlo 

. ' í f t A l í " ! ^ :,¡:n^,::'-.•.'ÍÍ,'I.!-I ; 
- En la ciudad de Vílladolid á , 13 de 

. ilunio de Í876^ ô .el inclilcnle ^eguido 
por D. .IJermin Boada .Qugahp, yeciiio 
de.Lepn;, su procurador. D.. Lprenzp^de'i 
§anriagp, con ,D, Pedro.jliaris.Hldaígó, 
de.la,m¡sma vecindad, como' teslamen-1 
tarh^de Ó,* Manuela Calzada, ,:eí suyo 

,!>.' M^inaej', ,F»riÍM(l«.^^' 'ft . ' . ;B»rÍá!!0. 
Solls :y, D José Hidalgo,.Quiñones.. eo*' 

.mp iguales leslaraenta|-¡o^,-y por su r^-
,'beíil.iá'ios Estrados del Tribunal, y,,en¡ 
é\ qué.también,ha¡s¡dolpai'te,el njinisle-
rio fisiiaj, sobre que. se .deilepda,, por 
pobtt ^ 'p r imerVpará fitigar con los se
gundos,,cuyos autos penden oú la Sala 
de lo civil de esta Audiencia en; virtud 
de ópelaciph .¡nlerpuest^ por el D. .Pedio 
María Hidaigo y por el. Promotor fiscal, 
de ia sentencia dada por el Juez de p r i -
,mera instancia de León en 30 de Óclu-
'bre dé 1873, en los qiib sé hiin'bbser-
vádb las reglas de sústánciacioii y térr 
'minos legales, habiendo sido ponente ¿1 
Magistrado D. Vicente Ortega:,,... , 
' ' 'Vis tos: ' " _ '( ': ' ' 
' 'Aceptando lós fesiiltandos. y cooetáe-

rándós^de' la séiitenelaapelada; pero.en-
!téhdiéndose acreditada '. ja ; cualidad de 
evéniual, del lucro, qué'al D. Fermín 
.Boada Qujjano le proporciona su oficio 
de pintor,, por Id prueba, pracilcada y 
la nalüráleza niisína de diclio oficio., 

jPallab)0s: que ' dubeinos.. ooiilírmar y 
'confirmamos dicha seulencia por'ia que 
se declara al D. Fermín Boada Qiiijanó, 
pobre para litigar, y se manda defen
derle en tul concepto, sin exigirsele de
rechos ni honorarios y usar del papel 
corrcspondiínlé á esta clase, sin per
juicio de la responsabilidad ulterior es-
eslableclda en- los arliculos i 99 y. 200 
de la'lcy de Enjiifoiainienlo c iv i l , oon. 
denamos al apelánie I). Pedro María 
Hidalgo en las obstas de esfá"segunila 
instancia, en el concepto en que ha l i 
tigado. . 

Ási^jor esta nuestra sentencia qiie 
además de notificarse en los Estrados 
del Tribunal y hacerse notoria por me
dio de edictos en la forriiá prevenida en 
el art. 1.183 de la ley de Enjuiciamien
to civil , so publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia por la rebeldía de 
los testamentarios D. Mariano Solis y 
D. José Hidalgo Quintines, lo pronun-
ciamos,' mandamos y firmamos.—Wá-
xiiiip S. de Ocabá.—Vicente Ortega.— 
Juslo.José Banqnerí.—Faustino Uiazde 
Vclasco.—Antonio de Anguila.—Véase 
el fólio 214 del lihro de vofós reserva
dos.—Hay una riíbrica'. 

Publicación.—Léida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. Ministro 
pónente que én ella se exjiresa, éstando 
en sesión piiblipa la Salé de io civil de 

-esta Audiencia,de, Valladolid, .hp¡y ,15 
;,de Junio de11876, de;que ,yo Escribano 
de Cámara, habilitado certifico: Jacinto 
Cabeza deiVaoa; , 

Es copia de la que original .obra en 
! poder del Sr. Presidente de la Sala de 
lo civil,de esta Audiencia, señalada con 
el núm. 208 de que yp el 'Escribano da 

iCámara habilitado certifico:, . .. , 7! ', 
, ; Valladolid 17 de Junio de' 1876.— 

Jacinto Cabeza de Vaca. ; . . 

Juzgados. 

Don José Marco Lope de Molina, Juez 
i , de: primera instancia de 'León y su 

:partido: ;• '•) ' :• ] 

.y Ki'go saber: qii'é en i a W d e dél. p'rl-
•pero del áciiial,,pasada la márgen ílere-
cíi'á 'de'ja carretera que de' Logroño se 
¡jlflgéjü Wgera; én'él'íérínliii) denbini-
nádb la grajerá, fué''e'ncóntradb ,y sé le
vanto el cadáver dé ' i in hombre' qué se 
cree seria de .media édád y míie'rto bape 
ciiatrb'd seis' mésés, 'Wni'q'ii'e basta' el ' 
présenle sé baya póíliíló ^Üénlilicár su1 
persona/ habiéndose hallado en sus pro
ximidades uña'-'camisa'marcada con el , 
nobfe~de Bernardo, un sombrero hongo 
negro, ún chaquetón dé'pá'fto'aplomado, 
pantajon también de pallo á cuadros, 
jiñas botinas de becerro' y vários pedá-

.zos de faja jnoradá'qiié debieron perte-
necerle. ' . ' . . '[ ' , ' , 

Lo qiie se hace piibllcb por medio del 
presente para que llegado á conoci
miento de la'familia del interfecto,- lo 
ponga inmediatamente en conocimiento 
de esté Jezgadp,; si aquel fuese de esta 
provincia para después hacerlo al de Lo
groño donde se sigue causa criminal con 
ta l 'ñ lÓt iVO. '•' 'l'-1'": ":' 

Dado en León á diez y seis de Junio 
de mil ochocientos setenta yseis .^-Jósé 
Marco.—Por mandado de S'. S., Martín 
Lorenzana. . 

Don'Florentino Velasen, Juéz de prime
ra instancia de esta villa y su par

dillo. 

Por el presento primer edicto se lla
m a ' á lodos los que se crean con dere
cho á heredar i Josefa y Rita Castro 
Peréi, hijas de Santos, difunto, y de 
Lorenza Pérez Riego,- muger en segiín-
das nupcias de Ignacio González de la 
Torre, vecinos de Veguellina de Fondo, 
donde fallecieron ab-inlestalo, la Rita'en 
•28 y la Josefa en 29 da Abril de 1874, 
para que .dentro dél térniin'o de 30 días, 
á contar desde la inserción del presento 
en el Bniir íx OFICIAL dé la provincia 
comparezcan en esié Juzgado á ejerci
tarle. 

fiado en La Baliéza á 10 de Junio He 
1876. — Florentino Velasen. — Por su 
mandado, Mateo María de las Heras. 

Por el presente primer edicto se Ma
nía á bis que se crean con derecho á he
redar ¡i B-nito Martjnez Fernandez, na
tural y vecino que [né de Villalis.donde 
falleció ab intesiato el día 2 de Octubre 

del abo último, á fin de que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la 
Inserción del presente en el BOLKIW 
OFICIAL de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado á ejewilar íu derecho. 
' -Bado.en La BaAeza.-á 13 de Junio.;de 
1876. Florentino Velaspo.,—.Por su 
mandado, Mateo Maria de las Heras., 

. Cédula .de cltftclon. 

Don Cárlos A'lv'aréz Ossório, Juez dépr i -
j t o i A inslanciá de esta villa ílé Bia'lio 
y su partido. 

'Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Severiana Donfour, francesa j vende
dora dé telas Ue sed», cuyo paradero se 
ignora, para qué en el lénnino,de nueva 
dias; contados desde la inserción de este 
anuncio len el BÓLÍTIN OFICIAL de esta 
provihotaiy Gacela-de Madrid, se pre-
sente en esle Juzgado y su sala de au-

'diencia, á prestar declaración en,causa 
que me <hallo! instruyendo contra Félix 
A'laez Duque, vecino de Almanza y 
Victóriana (jarcia, por sospechas de ser 
autores de la muerte violenta dada i . un 
«ugeto que apareció cadáver, en el Pan
do, término de Sálio, cuyas sellas per
sonales y do vestir convienen con las da 
Eloy Valle Bayon; apercibida quede no 
verificarlo le: parará el perjuicio que en 
derecho'haya lugar. v 

Dado en Rlano á catorce de Junio de 
mil Ochocientos setenta y seis.—Cárlos 
A. OsSorio.—D. S. O., Gerónimo1 Diez. 

Don Vicente Blanco de ¡Lamadriz, ..Es
cribano del Juzgado, de primera ins-

•. tancia de esta villa de Valencia de 
don Juan, Notario do su Distrilo Co
legiado en el de la Esc nía. Audien
cia Terrilorial de Valladolid. 

,, Doy féf.que.en el incidente de pobre» 
za entablado por el Procurador de este 
Juzgado D. Isidro Sánchez Alonso, en 
nombre y con poder de Cándida l lodr i -
guez Malagon, mujer de Elias Delgado 
Fernandez, vecinos de Villamaflao para 
litigar conlia el Promotor Fiscal y Re
caudador de costas, sobre preferencia 
en el cobro de los dótales que aportó al 
malrimonU antes que se paguen, las 
costas y papel de reintegro en la causa 
criminal seguida contra el referido 
Elias, recayó la siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Valencia 
de D. Juan á 3 (le Jimio de 1876; el 
Sr. D. Antonio García Paredes, Juez de 
primera instancia de la misma y su Par
tido, habiendo visto este incidente de 
pobreza promovido por Cándido Rodrí
guez y 

I . " Resultando que el Procurador 
D. Isidro Sánchez, en nombre y con 
poder de la indicada Rodríguez, pre
sentó escrito al Juzgado con fecha 13 
de Noviembre del uno último, en el que 
interponía formal deniamla de tercería 
de mejor derecho y do preferencia para 
cobrar de los bienes do su marido Elias 
Delgado, las aportaciones que habla lie-
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Vado'á su m»lnmonio, anles que fuesen 
pagadas las cosías i que su dicho mari
do había sido condenado en causa crimi

n a l seguida contra el mismo por desobe
diencia á un comisionado de apremio; 
solicitando por un otro si, que se la de
clarara pobre en sentido legal, para 
proseguir la cilSda demonda¿ pues caVe-
cia de bienes de forluna. y de medios 
para costear ese litis, de lo que ofrecía 
la correspondiente justificación. 

2.* Hesnllando qne conferido tras
lado de esta úllima pretensión al . Pro-
motor Fiscal. Rerandador de costas y, 
aíejeciiladn EKas Delgado, el primero, 
lo evacm'i manifestando qué no se opo-
uta.&aquella, si sé justificaba la pobre-
ja de la Cündida, el segundo que tam
poco se oponía 4 la práctica de la infor
mación por esta ofrecida; y el tercero 
presentó por si mismo un escritosin 
firma do Ahogado ni '•Proaarador, ma-; 
nlfestandn que consideraba justa la pre
tensión de la Cándida, pero no evacuó 
el traslado, en la correspondiente legal 
forma por lo que fué declarado en re-
beldi», entendiéndose con los Estrados 
del Tribunal las sucesivas actuaciones, 
en cuanto hacía relación al mismo, 
i S.° Resultando que practicada la 

información ofrecida por la Cándida; 
aparece que tres testigos aseguran que 
aquella carece de toda clase de bienes 
de fortuna; y no tiene otro medio do 
subsistir que el producto de su trabajo 
personal, apareciendo de la declaración 
de otros dos testigos que aún cuando 
poseia algunos bienes, se los vendió su 
marido, que si la quedaba algo era casi 
nulo y no la pr-direfa ni un real diario 
y que para' subsistir contaba con un 
mesón propio de su marido. 

4." Resultando de la cerlificacion 
fólio 58 que la Cándida no figura en los 
repartimienlos ó cuadernos de riqueza 
público de Villatnafian con partida a l 
guna, y si Elias Delgado con diversas 
cuotas de. utilidades importantes 580 
pesetas 65 céntimos. 

I C o n s i d e r a n d o que tienen dere
cho á ser declarados pobres en sentido 
legal y para litigar con los beneficios 
consiguientes A eso oslado los que se 
bailan en cualquiera de los casos que 
seüala el ort. 185 de la ley de Enjui
ciamiento civil . 

2.° Considerando quo cándidá Ro
dríguez lia justificado cumplidamenle 
quo carece de bienes do forluna y solo 
cuenta pava subsistir con los productos 
de un mesón, qne no ella, sino su ma
rido tiene., debiéndose tener cu cuenta 
que las utilidades ó cuotas con que el 
último (¡gura, no pueden ser las impu
tables, toda vez que. precisamente trata 
de litigar coulra aquel, y por lo mismo, 
no pueden confundirse en una sola sus 
respectivas personalidades. 

Vistos los artículos )69 y siguientes 
de la dicha ley de Enjuiciamiento civil , 
su sefloría por ante mi el Escribano 
dijo: 

Qne debía declarar y declaraba á 
Cándida Itoilriguez, pobre en sentido 
legal para litigar y seguir en ese con-
cepto'la tercería de que se ha hecho 

méri to, gozando de los beneficios que 
señala el art. 182 ele la mencionada 
ley, sin pé'rjnício j p t í i su caso y' tiempó 
do lo prescrilo en el 198, 199 y 200 de 
la niísnia." ; ''^ !':: 

ASÍ p'or'está sentéñcía que además de 
notificarse á'los partes y eii':los Estra
dos délTríbiínál sé hará notoria por 
medio de édicios'fijados en1 el ' sitio ¡le 
costumbre y sé insértala 'en él BOLETÍN 
« n c u i do la provincia, definitivamente 
ju7gando, lo pronunció, mandó y firma 
dicho Sr Juez de que doy fé.—Anlonio 
García Paredes. — Anlé m i , ' Vicente 
Blanco. '•(" , . : • ( ' • • • ' •, •> 

Lo relacionado mas por menor apa
rece y la sentencia inserta corresponde 
literalmente con su original obrante en 
el incidente dé pobreza de que doy fé 
y á que me . remilo. Y para irisértárla 
en eí BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pongo eslé testimonio en dos pliegos dél 
sello, de oficio, rubricados con lá que 
acostumbró, signándolo y firmando en 
Valencia de. D. Juan á 5 de Junio de 
1876,—Vicente Blanco de Lamadrií . ' 

Anuncios oficiales. 

JUNTA .DIRECTIVA DE LA 1IP0I1CION. 

Lista de los Ayunlámienlos de esta pro
vincia que consignan en sus presu
puestos cantidades ¿bñ íjue ayudar á 
la realización de la Exposición regio
nal leonesa. ., 

AYDNTAMIENTOS. 

CaritiBadea 
que 

consignan. 

Suma anterior. , . 

Joara 
Alvares^ . . . . . . 
Cacabelos..' 
Carracodelo. . . . * . 
Rnspilal de Orvigo. . . , 
Valderas 
Posada de Valdeon. . . . 
San Usléban de Valdueza. . 
Sififlcva. 
Balboa 
V'dladangos 
Vegaquemada. . , . . 
Otero de Escarpizo.. . . 
Folgoso do la Rivera. . . 
Rabanal del Camino. . . 
Onzoiiilla 
Campo de Villavidél. . , 
Mansilla Mayor. . . . 
Santoveniade la Valdoncina 
Garrafe 

4.576 

60 
80 
60 
60 
60 

800 
60 
70 

100 
60 
60 

120 
100 

64 
100 
60 
60 

100 
60 

120 

Suma y sigue. d . (¡70 

León 20 de Junio de 1876.—P. A. 
de la J D.:'E1 Secrelario, Juan Puyol 
y Marín. 

(Se continuará.) 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de Universidades.— 
Anuncio.—Se halla vacante en la facul
tad de Ciencias Sección de las natura

les de la Unirersidad de Valencia, la 
-cátedra de Historia natural, dotada con 
el sueldo anual de de S.OOOpesetas, la 
cual ha de. proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el ar-

"llcuio1' 226 de la ley de 9 de Setiembré 
de 1857; tos ejercicios se verificaVáii 
en Madrid en'la forma' prevenida eii el 
Hé'gláttent'ódé S de Ábrll de; l875'. ! 

Para ser admitido:á la o|lós¡cion'se 
requiere no hallarse¡ncapaciiádoél,opo-
'sitor pará ejercer'cargos públicos; ha-
bér cumplido 25 aftris de edad; ser Dóc-
tór en Ciencias rialuráles, ó tener ápró-
badós 'los egercicios para dicho gradó.. 

Los aspirantes presentarán sus soíl-
citudes en lá Dirección general' dé ' Ins-
tr'uccion pública en el ¡mprorpgáblé téi--; 
mino de tres'meses, á contar desde la 
publicación de éste anuncio en la Ga-
cétá; acompañadas de tos documentos 
que acrediten su apliiud legal, de una 
relación justificada de sus mérilos y ser
vicios y de un programa do la asigna* 
tura dividido en lecciones y precedido 
del razonamiento que se crea necesario 
para dar 4 conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del plan y dól m é 
todo de enseflanza que en el mismo se 
propone. ' 

Según lo dispuesto en él art. 1 ° del 
Reglamento espresádo, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficia
les de todas las provincias y por medio 
de edictos en todos los esláblécimieiilo's 
públicos do enseñanza de la nación: lo 
cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin mis que este 
aviso. 

Madrid 7 de' Junio de 1876.—El 
Director general, Joaquín Maldonado. 
—Señor Redor de la Universidad dé 
Oviedo.—Es copia.—El Rector, León 
Salmean. 

Anuncios particulares. 

N U E V A F O N D A 
DE 

P E D R O M U Ñ O Z , 
Pinza de S. ftlarcuto, núm. 5 , . 

frenlc <i la lítlusln.—I.E4Í.\. 

Deslio el día 24 del presente Junio se 
hallará abierto al público el citado esta 
bleeimienlo para la asistencia dó'cuanlas 
personas le homen con su confianza. 

Su dueíln no ha omilido gasto alguno 
para que el servicio sea lo más osraera-
do posible, atendidos los adelantos del 
(lia en esle ¡mporlanlo ramo de la co -
modidad individual y desde luego garan-' 
liza que han de quedar complacidas las 
personas que le favorezcan. 

También cuenta el esl.iblecimiento 
Con un carruage elegante y cómodo, quo 
lleva el rólulo de Sti>. Domingo-Muiios. 
para el trasporté de viajeros desde la 
capital á la estación del ferro carril y 
viceversa. 

Los precios son equitativos. 

Y E R B A . 

igtésiasj Jefe económico dó'la provincia 
de Lugo. : • • • ' • " • : 

^También so:vende>el.oteao del mismo 
en el presente aAo y .arrienda el . prado 
para los. sucesivos.. . . i ; 

Las personas que; quiéran'intéreiarse 
en la adquisición de'ifoW y 'títrli/ pueden 
verse cón D. Leonardo Al varez .Reyero, 
en León,- calle de-Recolelas, núm. :Q. 

., , N U E V A P I C A D U R A 
": D E VÉN*: O E T A B A C O . ' ' 

' Se vendé'en lódos dos' estancos á 10 
céntimos de peseta. > >,. • M I: 
M Los fumadntrs^pueilen á.su voluntad 
dar, más ó ménos fuerza á esia'picadura, 
mezclando las cajetillas de 10 céntimós 
con las dé Virginia Ha'bSnÓ'ó Filipino, ób-
téniéhde asi un'picádó' i su satisfacción, 
con una economía' considerable. —5 

C 4 F O Í R V I Í N 0 
MEDICINAL. 

Remedio árabe para' curar infalible
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los dél estóma
go, (iél viéútrei 'de los nervios y állé-
raciones de la sangre. •'••'•'<• 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

¡Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
lazas. " ' 

D c p Ó N i t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr.Morales.—León, 
Merino ó hijo, plaza de la Catedral. -9 

. Obi;as (le venia en la luiprenta 
de este periúdteó. 

Manual teórico práctico de los Juzgados. 
Idem del Secretario (le Ayuntamiento. 

Código penal. 
Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil. 
Id. ' id. criminal. 
Aranceles para Juzgados municipales. 

HOMENAJE POETICO 

A S: M- EL (¡EY D- .(LFOiVSO XII, 
en su fcllt ud.Tcnlmicnlo 

al trono fié MUS mayores. 

Poesías de treinta y seis ingenios. 
Un tomo üii 8.° con el retrato de 

S M.,-8 reales. 

Se vende la del prado titulado Argtte-
llo, término de San Andiés del Itaba-
nedo, de la propiedad de D. Prudencio 

RETHATO l)E 8.1. EL 11EY. 
Se vende en la imprenta de este 

BOLETPÍ á 6reales ejemplar. 

AOVERTEMCIA. 

Rogamos á los señores 
siiscritores á este periódi
co, cuyo abono termina á 
fin del presente' mes, se 
sirvan mandar renovar si 
desean recibir sin inter
rupción el B O L E T Í N . 

En esta época es la re
novación general por ter
minar el año económico y 
necesitamos conocer con 
la ánlicipacion convenien
te el número: de suscri-
tores. 
Imprenta de Rafae l Garzo c llljoff* 

Púnalodoloíllucvo!, aúm.li. 


